
de 5 de febrero) y prorrogado por Real Decreto 173/1978, de 13 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Equipos Nucleares, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Pedro 
Teixeira, número 8, presentó solicitud para acogerse a los be
neficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesi
tan incorporar a la producción nacional de acumuladores y tan
ques de inyección de boro para reactores de centrales nuclea
res de las características indicadas, bajo el régimen de fabrica
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 2 de diciembre de 1978, calificando 
favorablemente la solicitud de «Equipos Nucleares, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación de acumuladores y tan
ques de inyección de boro para reactores de centrales nucleares.

En dicho informe, y en atención a circunstancias especiales 
que así lo aconsejan, se califica favorablemente un grado mí
nimo de nacionalización para el tanque de inyección de boro 
inferior al establecido en el Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Equipos Nuclea
res, S. A.», tiene aprobado un contrato de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Breda Termomeccanica, S.p.A.», ac
tualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos acumuladores y 
tanques de inyección de boro presenta gran interés para la eco
nomía nacional, ya que significa un paso adelante de la indus
tria española constructora de bienes de equipo. Este paso, a su 
vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuando antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967, y décimo del Decreto 2182/ 
1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la si
guiente Autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto de los acumuladores y tanques de inyección de boro que 
después se detallan, en favor de «Equipos Nucleares, Sociedad 
Anónima».

Autorización particular
1.a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos 

en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Decre
to 3345/1973, de 14 de diciembre, a la Empresa «Equipos Nuclea
res, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Pedro Teixeira, 
número 8, para la construcción de tres acumuladores y un tan
que de inyección de boro del sistema de seguridad del reactor 
de la Central Nuclear de Vandellós II.

2.ª Se autoriza a «Equipos Nucleares, S. A.», a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
corespondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta Autorización-particular. Para mayor pre
cisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de 
las declaraciones o licencias de importación que «Equipos Nu
cleares, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas sépti
ma y octava la persona jurídica propietaria de la central) ten
ga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «Varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3.a Se fija en el 77,6 por 100 el grado de nacionalización de 
cada acumulador y en el 76 por 100 el del tanque. Por consi
guiente, las importaciones a que se refiere la cláusula anterior 
no podrán exceder, globalmente, del 22,4 y del 24 por 100, res
pectivamente, del precio de venta a pie de fábrica de estos acu
muladores y tanques de inyección de boro. Por ser los acumu
ladores y tanques de inyección de boro elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del construc
tor nacional su emplazamiento definitivo.

4.a A los efectos del artículo octavo del Decreto 3345/1973, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incider, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.ª Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación mix
ta, el usuario, es decir, «Asociación Nuclear de Vandellós II» 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Equipos 
Nucleares, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de importa
ción, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de los acumuladore y tanque de 
inyección de boro objeto de esta Autorización-particular.

8.ª Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta Autoriza
ción-particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare expre
samente ante las Aduanas, mediante documento adecuado re
ferido a cada despacho, responsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en 
el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones fi
jadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de es
ta Autorización-particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Equipos Nucleares, S. A.», y el informe de la Dirección Gene
ral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta Autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo décimo 
del Decreto 3345/1973, que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente Autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de 1 de enero de 1979. Este plazo es 
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
tres acumuladores y un tanque de inyección de boro del sistema 
de seguridad del reactor de la Central Nuclear de Vandellós II

7555 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 3, 
«Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abril el contingente-base número 3, en única convocatoria, «So
pas y preparados para sopas», partida arancelaria

21.05
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 18.042.000 pesetas, 
correspondientes al 100 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.
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El plazo de presentación de las licencias será de quince días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

4.a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por las nece
sidades de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la aduana de tránsito y sin que sufran más mani
pulación que la necesaria para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por la 
aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado C del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es- 
paña-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en cumplimentación de los enunciados de los impreses de soli
citud.

7.a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de la licencia de 
importación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del contingente como de cualquier otro producto agro
pecuario.

8.a La firma importadora deberá presentar carta de repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como representan
tes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes 
exportadores, no considerándose como tales a los que represen
ten a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de repre
sentación, cuya no inclusión junto con la solicitud serán motivo 
de denegación, deberán estar visados por la Cámara Oficial de 
Comercio española en el país de origen.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

7556 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 6, 
«Bebidas alcohólicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente-base número 6, en única convocatoria, «Be
bidas alcohólicas», partidas arancelarias

22.06 
22.09-D 
22.09-E 
22.09-F 
22.09-G 
22.09-H

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un total de 108.000.000 de pe

setas, correspondientes al 100 por 100 del total anual.
2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que se 
facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de quince días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

4.a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por las nece
sidades de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la aduana de tránsito y sin que sufran más mani
pulación que la necesaria para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por la 
aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado C del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es- 
paña-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre Jas incluidas en el cupo.

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli- 
citud.

7.a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de la licencia de 
importación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del contingente como de cualquier otro producto agro- 
pecuario.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

7557 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior o la Caja de Ahorros Laye- 
tana, de Mataró.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo 
Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las 
siguientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros Layetana:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto. Español de Moneda Extranjera y Circulares 
complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la Circular 10-D.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con corres
ponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pese
tas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas 
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 940.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Gobernador, J. R. Alvarez 
Rendueles.
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